
 

 
 

  

 

 

 

 

ORD. N°________/ 
  

ANT. Oficio N°280 y 281 ambos de fecha 
07 de septiembre de 2023 de 
Honorable Diputado Sr. Cosme 
Mellado Pino. 

  
MAT. Responde oficios del Ant. 

  
INCL. Oficio ORD. DOH N° 2764 de fecha 

20.10.23, de la Dirección Nacional 
de Obras Hidráulicas de Obras 
Públicas. 
 
 

 
 

SANTIAGO, 
 
 
 
 
 
 

 
A :  COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y  
  TELECOMUNICACIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

    
 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  
   

 
 

En relación a los documentos del antecedente requerido por la H. 
Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, cumplo con 
trasladar para fines pertinentes Oficio ORD N°2764, mediante el cual se da 
respuesta a lo solicitado. 

 

Saluda atentamente a usted., 

 
 

 
MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

 
 
DLC/Jze 
Distribución: 

- Destinatario. 
- H. Diputado Cosme Mellado Pino, Presidente de la Comisión.  
- A Dirección Nacional de Obras Hidráulicas.  
- Sr. Coordinador de Solicitudes al gabinete del SS.00.PP 
- Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
- Oficina de Partes SS.00.PP. 

 
N° de Proceso: 17469117 
   
AR-P: 0006975 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS – Morande 59 – Piso 5°, Santiago I Chile - Teléfonos  (56-2)  449 4352 

 

ORD. DOH N°__________/ 
 

SANTIAGO,   
 
GAB. AR-P 0006975 
  
ANT.: Oficio N°280 y 281 ambos de fecha 

07 de septiembre de 2023 de 
Honorable Diputado Sr. Cosme 
Mellado Pino. 

  
MAT.: Responde oficios del Ant.  

 
 
DE  :  DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS  

 
A    : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 

 SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Junto con saludar, y en relación con su solicitud sobre los planes que se 

están implementando en las regiones afectadas por los sistemas frontales de los 
meses de junio y agosto del presente año, se puede informar que, como Dirección 

de Obras Hidráulicas se está trabajando a través de más de 70 contratos, con el 
fin de intervenir en más de 220 puntos de afectación correspondiente al evento de 
junio. Esto representa una inversión aproximada de 22 mil millones de pesos para 

el presente año, que van en las líneas de encauzamientos, rehabilitación de obras 
de riego fiscal y rehabilitación de Sistemas Sanitarios Rurales.  

De forma complementaria para concurrir en las afectaciones referidas al mes 
de agosto, se están levantando más de 80 contratos para atender cerca de 230 
afectaciones, lo que representan una inversión que hasta el día de hoy asciende a 

17 mil millones adicionales.  
El siguiente paso es trabajar en la etapa de reconstrucción, principalmente 

en la línea de defensas fluviales a través de enrocados, espigones y otro tipo de 
obras, proceso que, luego de un análisis técnico-hidráulico en los distintos cauces 

y sectores afectados, se definirá la mejor solución que permita proteger a las 
personas y la infraestructura.  

Por último, se puede informar que se trabaja en el del Plan de Reconstrucción 

del Ministerio de Obras Públicas, el que será dado a conocer próximamente por 
nuestras autoridades.   

 
Saluda atentamente a Ud., 

 

 
 

DIRECTOR NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 
 
 

 
MMC/JYA/yce 
DISTRIBUCIÓN: 
 Destinatario (Coordinador de Solicitudes de Gabinete) 
 Directora Nacional de Obras Hidráulicas 
 Unidad de Gestión Ciudadana y Archivo Técnico 
 Oficina de Partes DOH 
Proceso N° 17456135 
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